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AÑO DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACiÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 25 de agosto de 2016

VISTO:

Que en el "visto" de la Res. 161/16 H.C.D., se deslizó un error
material involuntario con respecto al año del expediente CUDAP 0060795; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar la rectificación correspondiente,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA
(ad-referéndum del H. Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar el "visto" de la Res. 161/16 H.C.D., donde dice
0060795/2016, debe decir 0060795/2015.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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